
AVISO DE CONVOCATORIA 

� GOBIERNO DE COLOMBIA 

1. EN NOMBRE Y DIRECCION DE LA ENTIDAD ESTATAL.

ASOSUPRO, Calle 32 # 39-11 Barrio Barzal Alto, Municipio de Villavicencio, Departamento 
del Meta.

2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO.

ASOSUPRO, atenderá a los interesados en el presente proceso de selección en la dirección 
Calle 32 # 39-11 Barrio Barzal Alto en Villavicencio, Meta.

Los interesados en el presente proceso presentaran los documentos en la dirección 
indicada y así mismo, podrán formular las observaciones a que haya lugar en desarrollo del 
proceso de contratación en el correo electrónico: iuridica@asosupro.gov.co

3. EL OBJETO DEL CONTRA TO A CELEBRAR.

ASOSUPRO, está interesada en recibir propuestas para el proceso que se adelantará a 
través de un Concurso de Méritos cuyo objeto es el "INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO RÍGIDO EN EL TRAMO QUE CONECTA LOS CORREGIMIENTOS DE LOS 
CEDROS Y VILLANUEVA EN EL MUNICIPIO DE COTORRA"

El contrato que se pretende celebrar es un contrato de interventoría, el cual se rige por la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Manual Interno de 
contratación de la Entidad y las condiciones que se prevén en este pliego y sus adendas si 
las hubiere, y por las cláusulas contenidas en el contrato.

4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.

El proceso de selección es de licitación pública conforme lo ordenan la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015y el Manual Interno de Contratación de la Entidad.

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO

El plazo de ejecución que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del proceso 
de selección;  es de dos (02) Meses, contados a partir de la suscripción del acta de 
iniciación de las obras, previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del 
contrato de conformidad con el cronograma de ejecución.

El acta de iniciación del contrato se suscribirá por parte del contratista el interventor dentro 
de la semana siguiente a la fecha de cumplimiento de los requisitos de legalización y 
ejecución del contrato, previa presentación por parte del contratista y aprobación del 
interventor, Cronograma Ajustado, Horarios de trabajo, Programa de salud Ocupacional, 
Acreditación del personal ofrecido, Plan de Manejo de tránsito y Plan de Inversión del 
anticipo
Hasta la suscripción de la correspondiente acta de recibo a satisfacción, el transporte; 
custodia y almacenamiento de los materiales y bienes requeridos en la ejecución del 
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